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	FORMATO PARA LA AUTORIZACIÓN DE RETIRO DE PUBLICIDAD MARCA INDEPORTES ANTIOQUIA
	F-CC- 08
	Versión: 03

	
	
	
	Aprobación: 11/04/2025



[bookmark: _GoBack]Día: _______ Mes: _______ Año: _______ Entidad y/o persona responsable de recibir el material: __________________________________________
Nombre del Evento:  _______________________________________________________________________________________________________
Fecha del evento: Día: _____________ Mes: _____________ Año: _____________
Fecha de devolución del material en préstamo:   Día: _______________ Mes: _______________ Año: _____________ N° de OP: _______________

	PUBLICIDAD
	CANTIDAD
	OBSERVACIONES AL MOMENTO DE LA ENTREGA
	OBSERVACIONES AL MOMENTO DE LA DEVOLUCIÓN

	PENDONES
	 
	 
	 

	PORTA PENDONES
	 
	 
	 

	LONAS. HORIZONTAL
	 
	 
	 

	BANDERAS
	 
	 
	 

	BANDERINES / VELETAS
	 
	 
	 

	BASES PARA VELETA METALICA
	 
	 
	 

	DUMI-CILINDRO
	 
	 
	 

	DUMI-ARCO
	 
	 
	 

	DUMI-COLCHON
	 
	 
	 

	TITAN
	 
	 
	 

	EXTENSIÓN ELÉCTRICA
	 
	 
	 

	OTROS:



	PRÉSTAMO

	¿Quién entrega en Indeportes Antioquia?
	¿Quién recibe? 

	Nombre:
	Nombre:

	Firma:
	Documento de identidad:                                          Teléfono:

	Cargo:
	Cargo:



	AUTORIZA LA ENTREGA

	Firma:

	Nombre funcionario:

	Jefe de la Oficina Asesora de Comunicaciones



	DEVOLUCIÓN

	¿Quién recibe en Indeportes Antioquia?
	¿Quién entrega? Entidad y/o persona responsable de entregar el material a Indeportes Antioquia

	Nombre:
	Nombre:

	Firma:
	Documento de identidad:                                            Teléfono:

	Cargo:
	Cargo:



Nota: Es importante que al entregar y devolver los elementos de publicidad y marca se verifique el estado del material entregado ya que, una vez retirado y hasta tanto se confirme su regreso a Indeportes Antioquia en perfectas condiciones, la entidad o persona que se llevó el material de publicidad y marca en préstamo, se hará responsable por los daños en esos bienes prestados. Se recomienda hacer la revisión en compañía de un funcionario de la Oficina Asesora de Comunicaciones, luego de lo cual se firmaría en los apartados “PRÉSTAMO” y “DEVOLUCIÓN”, según sea el caso. De presentarse alguna novedad con los elementos de publicidad y marca, estos no serán recibidos hasta que el daño o la reparación sean subsanadas.

Los elementos de publicidad y marca de Indeportes Antioquia deben ser empleados única y exclusivamente en actividades lícitas y con estricto cumplimiento del mandato constitucional y legal.

Para que el operador logístico proceda con el desembolso total del valor relacionado en la Orden de Pedido, el beneficiario del servicio de activación de la marca Indeportes Antioquia en su evento deberá garantizar la devolución de todos los elementos de publicidad y marca relacionados en la parte superior, en un término no mayor a tres (3) días hábiles. Dichos elementos de publicidad y marca deberán estar limpios y en óptimas condiciones, tal como se menciona en la Orden de Pedido. 	
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